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AYUNTAMIENTO DE
MONTERREY PRESENTE.-

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE
MONTERREY, NUEVO LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, apartado
A, fracción II y VII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8,
fracción X, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey; y 9,
fracción VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León,
someto a consideración de este Órgano Colegiado la propuesta que se consigna bajo
los siguientes:

A N T E C E D E N T E

I. Que en fecha 12 de octubre de 2021 en Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento
se aprobó mediante punto de acuerdo la integración de las Comisiones Permanente
del Ayuntamiento de Monterrey 2021-2024.

Por lo anterior, y

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Que el artículo 35, apartado A, fracciones II y VII de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León establece como facultades y obligaciones
indelegables del Presidente Municipal, las de iniciar y realizar propuestas sobre los
asuntos que son competencia del Ayuntamiento y las de proponer al Ayuntamiento
las comisiones en que deben organizarse los Regidores y los Síndicos municipales.

SEGUNDO. Que el artículo 8, fracción X, del Reglamento de la Administración
Pública Municipal de Monterrey; y 9, fracción I, del Reglamento Interior del
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, establecen como obligación del
Presidente Municipal el cumplir y hacer cumplir en el Municipio las leyes, los
reglamentos y demás disposiciones legales, así como cumplir adecuadamente con
todas y cada una de las facultades y obligaciones que le conceden o fijen las leyes,
reglamentos o el propio Ayuntamiento, así como aquellas que resulten inherentes al
cargo que desempeñan.

TERCERO. Que los artículos 115, fracciones I y II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 118, párrafo primero, y 120 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2 y 4 de la Ley de Gobierno Municipal
del Estado de Nuevo León, establecen que el Municipio es la base de la división
territorial y de organización política y administrativa del Estado, entidad de derecho
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público envestido de personalidad jurídica, con libertad interior, patrimonio propio y
autonomía para su gobierno y administración, cuyo gobierno municipal será ejercido
por el Ayuntamiento de manera exclusiva.

CUARTO. Que la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, en su
artículo 33, fracción I, inciso c, establece como facultad y obligación del
Ayuntamiento, en materia de Gobierno y Régimen Interior, el designar de entre sus
Regidores y Síndicos a los integrantes de las comisiones del Ayuntamiento, para que
éstas, de conformidad con lo establecido por el artículo 38 de dicho ordenamiento
jurídico, funjan como órganos de estudio y dictamen, auspiciando la mejor ejecución
de los programas de obras y servicios, y propiciando la participación de la
comunidad en el Gobierno y la Administración Pública Municipal, en el entendido de
que las comisiones estudiarán y propondrán al Ayuntamiento los proyectos de
solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de atender todas las ramas
del Gobierno y de la Administración Pública Municipal.

QUINTO. Que el artículo 9, fracción VII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento
de Monterrey, Nuevo León establece dentro de las atribuciones del Presidente
Municipal, la de proponer al Ayuntamiento las comisiones en que debe organizarse
los regidores y síndicos, conforme la legislación en materia municipal vigente.

SEXTO. Que el artículo 42 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo
León, establece que las Comisiones que se establezcan se integrarán por al menos
tres miembros del Ayuntamiento y cuando menos, uno de ellos Regidor de
representación proporcional, pudiendo proponer la participación en las mismas de
miembros de la comunidad para que puedan aportar sus experiencias u opiniones
en los asuntos que a éstas les competan.

SÉPTIMO. Que el artículo 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo
León, establece que las Comisiones serán coordinadas por un miembro del
Ayuntamiento, disponiendo que la Comisión de Hacienda Pública Municipal sea
coordinada por el Síndico Primero y la Comisión de Seguimiento del Plan Municipal
de Desarrollo por un Regidor de la primera minoría.

OCTAVO. Que el artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de
Monterrey, Nuevo León, dispone que el Ayuntamiento resolverá la integración de
comisiones para que, como órganos de estudio y dictamen, auspicien la mejor
ejecución de los programas de obras y servicios y propicien la participación de la
comunidad en el Gobierno y la Administración Pública Municipal, así como para
proponer alternativas de solución a los asuntos municipales y vigilar que se ejecuten
las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento. Las comisiones podrán ser
permanentes y especiales.
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NOVENO. Que el artículo 25 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de
Monterrey, Nuevo León, establece el listado y las atribuciones de las comisiones
permanentes.

DÉCIMO. Que, en virtud de lo anteriormente mencionado y por considerarlo
adecuado, se propone realizar modificaciones a la integración de las siguientes
comisiones permanentes contempladas en el artículo 25 del Reglamento Interior del
Ayuntamiento de Monterrey, para quedar conformada de la siguiente manera:

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

COORDINADORA MARÍA CLAUDIA CANTÚ MARTÍNEZ
INTEGRANTE GUSTAVO GUADALUPE MORALES TAPIA
INTEGRANTE FIDEL AYALA MONSIVÁIS
INTEGRANTE RUTH CAROLINA CAVAZOS NIETO
INTEGRANTE LILIANA TIJERINA CANTÚ

MEDIO AMBIENTE, SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO

COORDINADORA CARMEN CRISTINA SALINAS RUIZ
INTEGRANTE FIDEL AYALA MONSIVÁIS
INTEGRANTE RUTH CAROLINA CAVAZOS NIETO
INTEGRANTE ALEJANDRA GARCÍA ORTIZ
INTEGRANTE TANIA ELIZABETH PARTIDA HERNÁNDEZ

DEPORTE Y RECREACIÓN

COORDINADOR CARLOS BARONA MORALES
INTEGRANTE ÁGUEDA ALE VALDÉS
INTEGRANTE GUSTAVO GUADALUPE MORALES TAPIA
INTEGRANTE RUTH CAROLINA CAVAZOS NIETO
INTEGRANTE KATIA IVONNE CANTÚ MARTÍNEZ
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A C U E R D O S

PRIMERO. SE MODIFICA el Acuerdo de Ayuntamiento tomado en sesión
Extraordinaria de fecha 12 de octubre de 2021, mediante el cual se aprobaba la
integración de las Comisiones permanentes del Ayuntamiento de Monterrey, lo
anterior únicamente respecto de las comisiones y en los términos señalado del
considerando DÉCIMO del presente Punto de Acuerdo.

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.

TERCERO. Publíquese los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la
página oficial de Internet www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 09 DE NOVIEMBRE DE 2023

ATENTAMENTE

C. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS
PRESIDENTE MUNICIPAL

RÚBRICA


